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Constancia Secretarial: Manizales, cuatro (4) de agosto de 2022. A despacho de la señora Jueza, 

informando que fue recibo por la Corte Suprema de Justicia auto AC3265-2022 por medio del 

cual se resuelve el conflicto de competencia suscitado entre este despacho judicial y el Juzgado 

Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá. 

Sírvase proveer, 

 

 

 

Gilberto Osorio Vásquez  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, cuatro (4) de agosto de 2022 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía instaurada por el Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo contra Sandra Milena Orozco Morales, radicada con el n.º 17001-40-

03-011-2022-00280-00. 

 

Conforme a la constancia secretarial que antecede, incorpórese el auto AC3265-

2022 de la Corte Suprema de Justicia por miedo del cual se resuelve el conflicto negativo 

de competencia y declara competente para conocer del presente asunto al Juzgado 

Décimo de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá. 
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